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Al cierre del año 2023 y principios del 2024, la
incidencia en el aumento de precios obedece a
una tendencia estacional, dado que en el mes
de diciembre se dispara el gasto y el consumo
en general.

Durante la actual administración federal, la
volatilidad de los precios internacionales del
petróleo no ha influido en el comportamiento
de los precios domésticos. Ha sido operado con
eficacia el subsidio a gasolinas y el manejo de
los IEPS de precios especiales.

La inflación No Subyacente (volatilidad
internacional) se ha visto afectada por precios
de productos agropecuarios (frutas y verduras)
y pecuarios (granos y fertilizantes).

Una de las ventajas de tener una política
energética estatal no monopólica, pero sí eficaz
y reguladora es, precisamente, proteger de las
fluctuaciones internacionales los precios
domésticos.

Evidentemente, al subir los combustibles, de
manera horizontal y paralela, los precios de
todas las mercancías se ven afectados. Eso sí
sucedió en enero 2017, cuando la
administración de EPN eliminó de tajo el
subsidio a las gasolinas.
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Gasolinazo de EPN
Eliminó de tajo el subsidio

Etapa post Covid-19 y
luego Invasión de Ucrania.

Etapa de Covid-19,
confinamiento general
que afectó el consumo.

En la etapa post Covid-19 y
luego de la invasión de Rusia a
Ucrania:

La inflación No Subyacente
(volatilidad internacional) se ha
visto afectada por precios de
productos agropecuarios (frutas
y verduras), pecuarios (granos y
fertilizantes) y las cadenas de
suministro de la industria
automotriz.

Una de las ventajas de tener una
política energética estatal no
monopólica, pero sí eficaz y
reguladora es, precisamente,
proteger de las fluctuaciones
internacionales los precios
domésticos.

Los subsidios y los impuestos
IEPS para eso son. Herramientas
de política fiscal que sirven para
evitar fluctuaciones externas
que afecten precios y productos
domésticos.
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La misma tabla pero con datos de
la primera quincena de
septiembre 2018.

Era otro equilibrio
macroeconómico y contexto, sin
embargo, el gasolinazo de enero
2017 aun se observaba en los
precios de los energéticos.

Al adelantar un año la
liberalización de los precios de las
gasolinas, el gobierno de EPN
perdió el control de la política
fiscal y tarde o temprano el
aumento de precios de los
combustibles se trasladaría al los
precios domésticos. Tal como
sucedió.

Aunque Ildefonso Guajardo,
secretario de Economía de ese
sexenio, haya dicho que; “los
pobres no comen gasolina, sino
pan, huevo y leche…”.
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Gasolinazo de EPN
Eliminó de tajo el subsidio

Después del COVID-19 y
luego Invasión de
Ucrania, la inflación vía:
Cadenas de suministro,
Alimentos, Cereales y
Fertilizantes afectó el
componente subyacente.

Etapa post Covid-19 y
luego Invasión de Ucrania.

Etapa de Covid-19,
confinamiento general
que afectó el consumo.

La misma gráfica de serie
de tiempo así se vería con
cifra puntual de enero.

Cuando se publique el dato
de enero 2024. La inflación
anualizada estaría
rondando los 4.5 puntos.

Una clara tendencia a la
baja y convergiendo a la
meta de Banco de México
de +/- 3% más un punto
porcentual.
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